
D.M. Quito, 3 de mayo del 2014 

Señor: 

Manuel Patricio Barros Flores 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General de accionistas de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO BARROS SACAN S.A., celebrada el tres días 
del mes de mayo del año dos mil catorce. Tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de 
Presidente de la Compañía por un período de dos años como ésta estipulado en'el 
artículo vigésimo Tercero del estatuto social de la compañia. 

Atentamente, 

  

Jenny Fernanda Barros Sacan 
GERENTE GENERAL 
CI. 172168431-2 

Acepto el cargo de Presidénte de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
BARROS SACAN S.N para el período en mención. D.M. Quito, 3 de mayo del 2014. 

la 
“Hamuel Páfricio Barfos Flores 
PRESID 
CL 170593446-9 

   

   

Fecha de Constitución: 24 de septiembre del año 2013 

Fecha de inscripción: 2 de mayo del 2014 
Notaria: Notario del Cantón Rumiñahui 
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